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SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO: 

QUB el 14 de noviembre de 1986 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo del Cantón Guayaquil, doctor Ovidio Correa 
Bustamante, la escritura píblica de reforma integral de 
estatutos sociales de PREDIAL CIRCUNVALACION PREDICIRSA S.A. 

QUE el señer Alberto Bustamante lllingworth,con el pa- 
trocinio del abogado Eduardo López Espinoza, en su cali 
de Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; : 

QUE el Departamento Jurfáico mediante Oficio Ne. SC-DJ- 
CA-36-1774 del 17 de diciembre de 1986, ha emitido informe 
favorable pare la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega- 
les respectivos; 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y. 

RBEBSUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la reforma integral de es» 
tatutos de la Compañía PREDIAL CIRCUNVALACION PREDIGIRSA S.A. 
constante en la referida escritura pública, con las siguientes 
modificaciones estatutarias: en el Articulo Vigósimo Primero, 
literal c), suprimir "lo mismo que acordar anticipos"; y, en 
el Artículo Trigésimo, sustituir "veinte" por "cincuenta”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo del 
Cantón Guayaquil, tome nota al mergen de la matriz de la es- 
critura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución, con las modificaciones constantes en el Artículo 
Primero y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la roferida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, con las modi- 
ficeciones constantes en el Artículo Primero, archivo una 
copia de dicha escritura y dovuslva las restantes con la ra- 
zón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera del Cantén Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 30 de octubre de 1980, por la enal 
se constituy6 la compañía en referencia, que ha procedido a 
reformar sus estatutos, integralmente, mediante la escritura 
pííblica que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de estas anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la in- 
dicada escritura pública se pubilque, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en yaquil. Un ejenm- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacko. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias en Guayaquil, a 1 9 DIC. 1986 

FIFA MALIV 
Econ. Teresa Minuch e Mera 

   
    

    

   

       

ción de fojas 1.724 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita astas 
h el número 418 del Re 0 a 1.728, nímero 304 del Registro Mercantil y anota 

pertorio.» Guayaquil, trece de 
Registrador Mercantil.- 

CEYTIFICO: Que con fecha de hoy, Se t nota de lo ordenado en la anterior Re 

solución a foja 35.452 del Registro Mercantil de 1.980, al mar e la  ins- 
crípción respectiva.» Guayaquil, trece d ero de mil novgci 
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